
	
				

	
	

CONSEJERÍA	DE	EDUCACIÓN	Y	DEPORTE	
IES	HIPATIA	

	
Curso	2019-20	

	

PLAN	DE	CONTINUIDAD	

TERCER	TRIMESTRE	

DPTO.	GEOGRAFÍA	E	HISTORIA	

	

MATERIA:		Educación	para	la	Ciudadanía	y	los	Derechos	Humanos	 	

CURSO:	3º	ESO	

Continuidad	de	los	contenidos	curriculares:	3er	trimestre	

CRITERIOS	

• Ser	 capaz	 de	 analizar	 críticamente	 las	 opiniones	 propias	 y	 las	 ajenas	 desarrollando	 un	
espíritu	crítico	y	autocrítico	propio	de	una	actitud	tolerante	e	integradora.	

• Ser	 capaz	de	buscar,	analizar	y	 filtrar	 información	 relevante	en	 los	distintos	medios	de	
información	y	de	presentarla	de	forma	coherente	y	organizada.	

TAREAS	

• Tarea	1:	España	en	estado	de	alarma	por	el	Covid	19.	Mirar	de	cerca	la	Constitución.		
• Tarea	2:	Como	ser		buen	ciudadano	ante	la	situación	de	crisis	mundial.		

CONTENIDOS	

• El	Estado	de	Derecho:	su	funcionamiento.	El	modelo	político	español:	la	Constitución	
Española	y	el	Estado	de	las	Autonomías.		

• La	política	como	servicio	a	la	ciudadanía:	la	responsabilidad	pública.		
• Globalización	e	interdependencia.	
• Práctica	del	diálogo	como	estrategia	para	abordar	los	conflictos	de	forma	no	violenta.	

Exposición	de	opiniones	y	juicios	propios	con	argumentos	razonados.	

METODOLOGÍA	

• A	 través	 de	 Classroom	 se	 propone	 al	 alumnado	 que	 realice	 la	 tarea	 en	 un	 plazo	
determinado,	solicitando	las	aclaraciones	y	explicaciones	que	necesite.		

• Para	aquellos	alumnos	que	puedan	tener	problemas	de	acceso	a	tele	 formación,	se	
podrá	realizar	las	tareas	en	papel	y	subirlas	al	classroom	a	través	de	fotografías.		Para	
ello	podrán	necesitar	únicamente	un	teléfono	móvil.		

TEMPORALIZACIÓN	

• Desde	 el	 	 momento	 en	 que	 se	 haga	 llegar	 al	 alumno	 hasta	 la	 fecha	 de	 entrega	
propuesta	por	el	profesorado.		
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Curso	2019-20	

	

PLAN	DE	CONTINUIDAD	

TERCER	TRIMESTRE	

DPTO.	GEOGRAFÍA	E	HISTORIA	

	

MATERIAL	NECESARIO	

• Libro	de	texto,	acceso	a	 internet,	teléfono	móvil,	ordenador	personal	o	tablet	(si	se	
disponen	de	ellos).	

EVALUACIÓN		

Siguiendo	la	instrucción	del	23	de	abril	del	2020	de	la	Viceconsejería	de	Educación	y	Deporte,	
relativas	 a	 las	 medidas	 educativas	 a	 adoptar	 en	 el	 tercer	 trimestre	 del	 presente	 curso	
académico,	se	acuerda	que	el	plan	de	continuidad	supondrá	 la	posibilidad	de	un	aumento	
de	 la	 calificación	de	hasta	2	puntos	de	 la	nota	media	 aritmética	 obtenida	 tras	 la	 1ª	 y	 2ª	
evaluación	por	el	alumnado.		

	
TAREAS	

(hasta	2	puntos)	

Realiza	 todas	 las	 tareas	 en	 plazo,	 correctas	 y	 argumentadas	
coherentemente.			

hasta	2	puntos	

Realiza	todas	(…)	fuera	de	plazo	pero	correctas	y	argumentadas	
coherentemente.		

Hasta	1.5	

Realiza	en	plazo	las	(…)	pero	incompletas…	 Hasta	1	
Realiza	fuera	de	plazo	e	incompletas…	 Hasta	0.5	
No	realiza	ninguna		 0	

	

*	Si	algún	alumno	no	dispusiera	de	los	medios	telemáticos	adecuados	deberá	ponerlo	en	conocimiento	de	su	
profesor.		

	


